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ACUERDO DE LA SECRETARIA COORDINADORA PROVINCIAL DE 

CÁCERES RELATIVO A LA FASE 1 DE LA REINCORPORACIÓN 

PROGRAMADA DE LOS LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA Y DEMÁS PERSONAL DESTINADO EN LAS OFICINAS 

JUDICIALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES A PARTIR DEL DÍA 12 

DE MAYO DE 2020.     

  

 

 

 

PRIMERO. - El Real Decreto 514/2020 de 8 de mayo, publicado el 9 de 

mayo de 2020, contempla una prórroga hasta las 00:00 horas del próximo 24 

de mayo el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

SEGUNDO. -En el mismo día del anterior, se ha publicado la Orden 

JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad 

Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el 

COVID-19, en la que se establece que: Uno de los ámbitos de actividad de servicio 

público que debe ser reactivado es el de la Administración de Justicia, cuyo 

funcionamiento ha quedado reducido en los últimos meses a la estricta atención de los 

servicios esenciales. Dicha reactivación pasa, en primer lugar, por la adopción de un 

Esquema de Seguridad Laboral, cuya observancia resulta fundamental para 

proporcionar las máximas garantías de seguridad a todo el personal al servicio de la 

Administración de Justicia y, al propio tiempo, por el establecimiento de un Plan de 

Desescalada, con diferentes fases, que se activarán en función de las indicaciones de 

la autoridad sanitaria, y que permitirán incrementar de manera progresiva la prestación 

de los servicios esenciales en la Administración de Justicia, hasta poder contar en la 

última fase con el 100% del personal en sus respectivas sedes de manera presencial y 

con el 100% del servicio público de justicia restablecido. 
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TERCERO. - Por ello, mediante dicha Orden, se aprueba entre otras, las 

medidas de seguridad laboral para mitigación del riesgo de propagación del 

COVID-19 contenidas en el Anexo I y el Plan de Desescalada contenido en el 

Anexo II, así como la activación de la Fase I del Plan con efectos desde el 12 

de mayo de 2020. 

 

CUARTO. – Como criterios de aplicación de la Fase 1, en lo que concierne 

al porcentaje relativo al personal incluido en el ámbito de aplicación de la 

presente orden que preste servicio en los centros de destino establecidos en el 

artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, se 

establece una horquilla entre un mínimo de un 30% y un máximo de un 

40%, que conforme al Acuerdo dictado por la Ilma. Sra. Secretaria de Gobierno 

del TSJEX, este turno presencial se fija para la provincia de Cáceres en un 

35%, con las siguientes modulaciones: 

 Los Juzgados en servicio de guardia deberán contar con toda la dotación 

de personal que preste el servicio de guardia para atender debidamente 

el servicio. 

 El turno de asistencia de los Letrados de la Administración de Justicia y 

los miembros del Cuerpo de Auxilio Judicial se establecerá en función de 

los destinados en órganos del mismo tipo en cada partido judicial, siempre 

que exista más de uno de cada tipo. En caso contrario, deberán acudir un 

día de cada dos, aplicándose los criterios de sustitución ordinaria si fuera 

preciso. 

 El personal destinado en Registro Civil deberá asistir en su totalidad 

cuando el Letrado de la Administración de Justicia responsable considere 

que es imprescindible para la correcta prestación del servicio.  

 Quedan excluidos de la participación en los turnos presenciales: 

o El personal que tenga reconocidos permisos por patologías 

susceptibles de agravarse por efecto de la COVID-19, en tanto no 

se verifique por la autoridad competente en qué condiciones puede 

prestar servicio en situación de seguridad, y siempre que la 

administración competente las garantice. 

o El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber 

inexcusable y se acredite la imposibilidad de compatibilizar por 

completo el deber inexcusable con la asistencia al puesto de 

trabajo 

Los turnos, serán organizados de forma flexible, moderada y ponderada 

por el Letrado de la Administración de Justicia de cada oficina judicial, en 

aquellos casos que más adelante se dirán, siguiendo los criterios establecidos 

por el Ministerio y atendiendo a las necesidades del servicio y a las peculiaridades 

propias de cada oficina y siempre cumpliendo con el requisito de la distancia 

interpersonal de 2 metros. 

QUINTO. - TELETRABAJO.  

El personal que no deba prestar servicio en un turno concreto deberá 

realizar sus funciones mediante teletrabajo siempre que lo haya solicitado 
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voluntariamente y se le haya proporcionado dispositivos con accesos 

securizados a los sistemas y aplicaciones de gestión procesal o un medio de 

acceso a los mismos desde sus dispositivos personales en similares condiciones. 

 

SEXTO. - Las cuestiones no previstas en el presente acuerdo se regulan 

conforme a lo dispuesto en la Resolución del Ministro de Justicia 9 de mayo de 

2020, marco normativo superior. 

 

El presente acuerdo entrará en vigor el 12 de mayo de 2020. 

 

En virtud de ello y de conformidad con todo lo anterior, ACUERDO:     

  

  I.- PARA EL CUERPO DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. -  

   

1.       TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA. -   

 

En turnos rotatorios diarios comenzando por el Letrado de la Administración 

de Justicia de la Sala de lo Civil y Penal, don José Juan Ruíz Ruíz, seguido del 

Letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo Social, don Jesús Modesto 

Tapia Masa y por último por la Letrada de la Administración de Justicia de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo, doña Josefina Amarilla Jiménez, por este orden 

y así sucesivamente.  

 

2. PARTIDO JUDICIAL DE CÁCERES. -   

   

Primero. - Para los servicios comunes procesales de la Oficina 

Judicial de Cáceres, un Letrado de la Administración de Justicia en turnos 

rotatorios diarios, por el siguiente orden:  

 1º) Directora del Servicio Común General, doña Maria del Pilar García 

Rodríguez.   

2º) Directora del Servicio Común de Ejecución, doña Beatriz Vaz-Romero 

Moreno. 

3º) Letrado-Jefe de la Sección Civil del SCE, don David Méndez Calvo.  

4º) Letrado de la Administración de Justicia de la Upad de Menores y jefa 

de la sección penal del SCE, doña Soledad Rodríguez García.   

Y así sucesivamente.  

  

Segundo. – Para las UPAD,s de la Audiencia Provincial, 

secciones civil y penal, se turnarán diariamente las Letradas de la 

Administración de Justicia de ambas secciones, comenzando por doña María 

Jesús Suárez Quevedo. Dada la escasez de órganos y Letrados de esta clase, 

se propone la exención de un día de forma presencial, sin perjuicio de su 

total disponibilidad y por vía teletrabajo.  

   

Tercero. –UPAD, s de Primera Instancia e Instrucción.  
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• El Letrado en servicio de guardia que también asumirá la 

prestación del servicio del Registro Civil. 

• Para el resto de Letrados de la Administración de Justicia, en 

turno diario, para el resto de las UPAD’s de Primera Instancia e 

Instrucción, comenzando en forma ascendente (sin coincidir 

con el servicio de guardia), entre los Letrados de la 

Administración de Justicia de las UPAD,s 1,2,3 y 5, toda vez 

que el resto se hallan excluidos de prestación de servicios 

mínimos (este Letrado de la Administración de Justicia podrá 

prestar apoyo, si fuere necesario, al Registro Civil).  

   

Cuarto. Para las UPAD’s de lo Penal y Menores, se turnaran 

diariamente los Letrados de la Administración de Justicia titulares de ambas 

UPAD,s. Dada la escasez de órganos y Letrados de esta clase, se propone 

la exención de un día de forma presencial, sin perjuicio de su total 

disponibilidad y por vía teletrabajo (regla 5ª de la presencia de turnos) 

         

 Quinto. Para las UPAD’s de lo Social y Menores se turnaran 

diariamente las Letradas de la Administración de Justicia de las UPAD’s 

titulares de ambas UPAD,s (la Letrada de la Upad de Menores procurará 

hacer coincidir con el día que se encuentre en el turno presencial de 

Servicios Comunes). Dada la escasez de órganos y Letrados de esta clase, 

se exime de un día de forma presencial, sin perjuicio de su total 

disponibilidad y por vía teletrabajo (regla 5ª de la presencia de turnos)   

         

3.  PARTIDO JUDICIAL DE CORIA. -     

   

Jugados de Primera Instancia e Instrucción: Letrada de la 

Administración de Justicia en funciones de guardia, que también asumirá la 

prestación del Servicio de Registro Civil. 

   

4. PARTIDO JUDICIAL DE LOGROSÁN. –   

   

Jugado de Primera Instancia e Instrucción: Letrada de la 

Administración de Justicia en funciones de guardia.   

    

5. PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA. -     

   

Jugados de Primera Instancia e Instrucción: Letrada de la 

Administración de Justicia en funciones de guardia, que también asumirá la 

prestación del Servicio de Registro Civil. 

Hay que tener en cuenta que en este partido judicial compuesto por 

tres Juzgados de Primera Instancia e Instrucción uno de los Letrados de la 

Administración de Justicia está exento de prestación de servicios mínimos, 

situación que es cubierta por las otras dos Letradas de la Administración de 

Justicia.  
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6. PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA. -   

   

Primero. –   

• Letrado de la Administración de Justicia que se encuentre en 

funciones de guardia.   

• Un Letrado de la Administración de Justicia de Primera 

Instancia e Instrucción, en turno diario, para el resto de los 

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, comenzando en 

forma ascendente (sin coincidir con el servicio de guardia), 

entre el resto de los Letrados de la Administración de Justicia.  

 

En este partido judicial hay que tener en cuenta que una Letrada de 

la Administración de Justicia se encuentra con licencia por enfermedad cuya 

guardia será cubierta por el Letrado que legalmente le sustituye. 

  

Segundo. - Para el Juzgado de lo Penal y el Juzgado de lo Social,  

dada la peculiaridad de la existencia de estos dos únicos tipos, por la 

escasez del número de ellos, se considera, que ambas Letradas de la 

Administración de Justicia se turnarán entre ellas diariamente, 

pudiendo, eximirse de un día de forma presencial, sin perjuicio de su 

total disponibilidad y vía teletrabajo (regla 5ª de la presencia de turnos) 

 

7. PARTIDO JUDICIAL DE TRUJILLO. –    

   

Para los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, el Letrado 

de la Administración de Justicia que se encuentre en funciones de guardia, 

que también asumirá la prestación del Servicio de Registro Civil. 

   

8. PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE ALCÁNTARA. -   

   

Jugado de Primera Instancia e Instrucción: Letrado de la 

Administración de Justicia en funciones de guardia.   

  

III. PARA EL RESTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA:    

    

Primero. – Personal de la Presidencia y Secretaría de Gobierno 

del Tribunal Superior de Justicia, atendiendo al porcentaje fijado del 35% 

se establece un turno presencial de un total de 3 funcionarios en rotación 

diaria. 

 Personal del Archivo Territorial de la CA Extremadura, toda vez 

que siendo actuaciones no esenciales, pero dado el nuevo escenario 

planteado procede regular un mínimo de presencialidad, que 

acogiéndonos al último apartado de la presencia de turnos de la Orden 
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JUS/394/2020, de 8 de mayo, sobre la plantilla existente (2), acudirán 

presencialmente un día de cada tres. 

 

Segundo. - Personal adscrito a la Secretaría de Coordinación: En turno 

presencial un día de cada tres. 

 

Tercero. -   Personal de las Salas de lo Civil y Penal, de lo Social 

y de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Extremadura. 

Dada las plantillas cada uno de estos órganos y teniendo en cuenta el 

porcentaje señalado, se establece: 

Sala de Lo Civil y de lo Penal: uno en rotación diaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo:  Cinco funcionarios en rotación 

diaria, a designar por la Letrada de la Administración de Justicia responsable del 

órgano. 

Sala de lo Social: Entre dos y tres en rotación diaria, según determine el 

Letrado de la Administración de Justicia responsable del órgano.     

Cuarto. - Para el conjunto de las UPAD’s de Primera Instancia e 

Instrucción, entendida como centro de destino, tomando en consideración las 

plantillas y aplicando un 35%, se turnarán diariamente nueve gestores o 

tramitadores para las seis UPAD, s (excluyendo al juzgado que estuviere de 

guardia que ya tiene su propia dotación). Los Letrados de la Administración de 

Justicia designarán los funcionarios para estos turnos presenciales.   

     

Cuarto. Para las UPAD, s social y contencioso- administrativo: tres 

gestores y/o tramitadores en turno diario, para las cuatro UPAD, s (35%). 

Los Letrados de la Administración de Justicia designarán los funcionarios para 

estos turnos presenciales.     

    

Quinto. - Para las UPAD de lo penal y de menores: Dos gestores 

y/o  tramitadores en turno diario, para las tres UPAD, s.    

    

Sexto. - Para la sección civil de la A.P: un gestor o un tramitador en 

turno rotatorio diario, dado que no llega a 1, se eximirán de un día presencial. 

    

Séptimo. -Para la sección penal de la A.P: un gestor o un tramitador 

en turno rotatorio diario.   

    

Octavo. – Para la UPAD Encargada del Registro Civil. - En base a lo 

dispuesto el apartado 5 del Anexo II de la Orden Ministerial, respecto al personal 

destinado en el Registro Civil, el Letrado de la Administración de Justicia 

responsable determinará el número de los que deberán asistir 

presencialmente. 
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Noveno. – Para los Servicios Comunes Procesales de la NOJ de 

Cáceres.  

 

 En el Servicio Común General y en el Servicio Común de 

Ejecución, las Letradas de la Administración de Justicia directoras 

respectivas de ambos servicios, determinarán, atendiendo a los 

criterios establecidos en este Acuerdo y al porcentaje indicado 

(35%), el número de funcionarios de los que habrán de concurrir 

en turnos presenciales a cada una de las secciones que componen  

 Para el Servicio Común de Ordenación del Procedimiento y 

dadas las circunstancias actuales, así como las plantillas de las 

secciones, en orden al porcentaje de aplicación, corresponde un 

total cinco funcionarios a la sección civil/social/contencioso-

Administrativa y de dos para la sección penal, en rotaciones 

diarias, cuya designación se hará por las Letradas de la 

Administración de Justicia responsables de ambas secciones. 

  

Décimo. -  Para el resto de los partidos judiciales:  

Los turnos del personal destinado en estos órganos judiciales serán 

determinados y organizados de forma flexible, moderada y ponderada por 

el Letrado de la Administración de Justicia de cada oficina judicial siguiendo 

los criterios establecidos por el Ministerio, en un porcentaje del 35% y 

conforme a lo dispuesto en el APARTADO QUINTO de este Acuerdo.  

De la misma forma los Letrados de la Administración de Justicia 

responsables del Registro Civil determinarán en base a lo dispuesto el 

apartado 5 del Anexo II de la Orden Ministerial, respecto al personal 

destinado en el Registro Civil, determinará el número de los que deberán 

asistir presencialmente. 

 

Décimo primero. - En todos aquellos casos, en que en virtud de este 

Acuerdo se hubiere encomendado a los Letrados de la Administración de 

Justicia determinar los turnos presenciales, conforme al porcentaje 

establecido, comunicarán a esta Secretaría de Coordinación los números de 

los turnos presenciales acordados en el ámbito de sus respectivos órganos 

o servicios. 

   

Comuníquese este Acuerdo a la Ilma. Sra. Secretario de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a los Ilustre Sres. Letrados 

de La Administración de Justicia de la Provincia de Cáceres al Sr. Gerente 

Territorial y a la Comisión de Seguimiento COVID-19, del Tribunal Superior 

de Justicia de Extremadura.  

Así lo acuerdo y firmo.      

                              Cáceres, 11 de mayo de 2020.  

     

LA SECRETARIA COORDINADORA PROVINCIAL     
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María del Mar Gómez Cintas     
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